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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Instrucción número dos
64305.
Juicio de faltas 265/2003.
Número de identificación único: 09059 2 0201053/2003.

Doña Teresa Escudero Ortega, Secretario del Juzgado de Ins
trucción número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el juicio de faltas número 265/2003 se 
ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y 
parte dispositiva dice:

«En Burgos, a 28 de mayo de 2003. - Don José Matías Alonso 
Millón, Magistrado-Juez de Instrucción número dos de Burgos, 
habiendo visto y oído en juicio oral y público la presente causa 
juicio de faltas 265/2003, seguida por una falta de hurto contra 
Margareta Hegedus natural de Rumania, nacida el día 25 de julio 
de 1971, hija de Petre y de Elisabatte, que no ha comparecido 
al acto del juicio, habiendo sido parte en la misma el Ministerio 
Fiscal.

Antecedentes de hecho...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Margareta Hegedus, 
con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en ambos efectos en este Juz
gado para ante la lima. Audiencia Provincial de Burgos, en el plazo 
de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Mar
gareta Hegedus, actualmente en paradero desconocido, y su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
expido la presente en Burgos, a 5 de agosto de 2003, La Secre
tario Judicial, Teresa Escuedero Ortega.

200307397/7391. - 29,64

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Social de Burgos

Cédula de notificación

En el recurso de suplicación número 823/2003 de esta Sala, 
que trae su causa de los autos número 925/2002 del Juzgado de 
lo Social de Burgos número uno, seguidos a instancia de Jesús 
Pajares Rastrilla y otros contra Restauraciones Hernando, S.L. y 
otro, ha sido dictada la siguiente providencia:

llustrísima Sra. doña M.- Teresa Monasterio Pérez, Presidenta; 
llustrísimo Sr. don César Antonio Balmori Heredero, Magistrado; 
llustrísima Sra. doña M.a Lourdes Fernández-Arnaiz, Magistrado 
suplente.

En Burgos, a 21 de julio de 2003. Dada cuenta, por recibido 
el anterior oficio con los autos de su razón, regístrese y fórmese 
el rollo correspondiente. Se designa como Ponente a la llustrísima 
Sra. doña María Teresa Monasterio Pérez a quien por turno 
corresponde, quedando las actuaciones a su disposición para 
que pueda proponer la resolución que haya de someterse al estu
dio de la Sala.

Contra la presente resolución cabe recurso de súplica, que 
se sustanciará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
452 y siguientes de la L. E. Civil para el recurso de reposición, 
en el plazo de cinco días desde su notificación,ante esta misma 
Sala.

Lo acordaron los limos. Sres. antes relacionados y firma la 
llustrísima Sra. Presidenta, ante mí, Secretario que doy fe. - La 
Presidenta. - Ante mí.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Restaura
ciones Hernando, S.L. en ignorado paradero, expido la presente 
en Burgos, a 21 de julio de 2003. - El Secretario, (¡legible).

200307414/7393.-29,64

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León en Burgos (Servicio Territorial de Industria, Comercio 
y Turismo), por la que se otorga autorización administrativa 
y se aprueba el proyecto de ejecución de una subestación 
transformadora 132/20 kV., para evacuación de la energía de 
los parques eólicos promovidos por «Parque Eólico El Perul,
S.L», en el término municipal de Villadiego (Burgos).

Antecedentes de hecho. -

Con el fin de recepcionar, elevar la tensión y transportar la 
energía eléctrica producida por los parques eólicos “El Perul” y 
“La Lastra”, a la red eléctrica de transporte, la compañía mercantil 
Parque Eólico El Perul, S.L., con fecha 18 de octubre de 2002, 
presenta solicitud de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de una subestación transformadora 
132/20 kV., denominada “La Laguna", en el término municipal de 
Villadiego (Burgos).

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, del R.D. 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se sometió el 
expediente a información pública, habiéndose publicado con fecha 
17 y 22 de enero de 2003 en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y «Boletín Oficial de Castilla y León», respectivamente, los pre
ceptivos anuncios de información pública para autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución. Asi
mismo se remitió anuncio para su exposición en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Villadiego (Burgos). Durante el periodo 
de información pública no se formularon alegaciones.

Por parte del Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Turismo de Burgos se remitió copia del proyecto al Ayuntamiento 
de Villadiego para que emitiera su informe. Se da la conformidad 
al proyecto de ejecución por el Ayuntamiento afectado.

Fundamentos de derecho. -

1. - El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Burgos es competente para resolvéroste procedimiento, de con
formidad con lo establecido en el Decreto 44/2002, de 14 de 
marzo, por el que se atribuyen y desconcentran competencias 
en los órganos directivos centrales de la Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe 
del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la 
Resolución de 12 de junio de 2002, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan 
determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo.

2. - En la tramitación de este expediente se han tenido en 
cuenta las siguientes disposiciones legales y reglamentarias:

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
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- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali
zación, suministro y procedimientos de autorización de instala
ciones de energía eléctrica.

- Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Ten
sión.

- Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garan
tía de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Cen
tros de Transformación y la Orden de 6 de julio de 1984, que 
aprueba las Instrucciones Técnicas Complementarias del mismo.

- Decreto 2413/1973, de 20 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y 
demás disposiciones de general aplicación.

Vista la propuesta de fecha 7 de agosto de 2003, esta Dele
gación Territorial (Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Turismo), ha resuelto:

Autorizar a la empresa Parque Eólico El Perul, S.L., la ins
talación eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

Subestación transformadora elevadora de tensión de tipo 
intemperie-interior, denominada “La Laguna”, con dos transfor
madores de potencia de 40/50 MVA. y 12/15 MVA., respectiva
mente y relación de transformación 132/20 kV., común para los 
parques eólicos de "El Perul" y “La Lastra", en el término muni
cipal de Villadiego (Burgos) y que constará de:

- Un sistema de 132 kV., de simple barra en intemperie, com
puesto por dos posiciones de transformador 132/20 kV.

- Un sistema de 20 kV., formado por dos embarrados inde
pendientes, uno para cada posición de transformación, con 
esquema de simple barra interior. El aparellaje de media tensión 
se instalará en las salas de celdas.

- Dos transformadores de servicios auxiliares de 50 kVA. de 
potencia y relación de transformación 20/0,4-0,220 KV., instala
dos en interior, bajo soporte metálico y un edificio de control.

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica 
indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y con 
las siguientes condiciones:

1. a - Las obras deberán realizarse de acuerdo con los pro
yectos y documentación técnica presentada, con las variaciones 
que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los 
condicionados establecidos por los organismos y entidades 
afectados.

2. a - El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses 
contados a partir de la presente Resolución.

3. a - El titular de las instalaciones dará cuenta de la termina
ción de las obras a este Servicio Territorial a efectos de recono
cimiento definitivo y extensión del Acta de Puesta en Servicio.

4. a - La Administración dejará sin efecto la presente Resolu
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella.

5. a - El titular de la instalación tendrá en cuenta para su eje
cución las condiciones que le hayan sido establecidas por los 
Organismos y Entidades competentes, especialmente en lo refe
rente a las licencias municipales exigidas por la Ley 5/1993, de 
21 de octubre de Actividades Clasificadas, y en el Ordenamiento 
Urbanístico.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado 
obtenga cualquier otra autorización, licencia, permiso, contrato 
o acuerdo que la legislación vigente establezca.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la presente 
notificación, ante el limo. Sr. Director General de Energía y 
Minas, conforme a lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Burgos, 20 de agosto de 2003. - El Jefe de Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200307295/7384. - 108,30

Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos

Anuncio de cobranza

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás inte
resados que durante el periodo comprendido entre el 15 de sep
tiembre y el 15 de noviembre de 2003, ambos inclusive, estarán 
puestos al cobro en vía voluntaria, los recibos correspondientes 
a los siguientes impuestos y tasas del presente ejercicio de 2003:

Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.). Ejercicio 2003 
correspondiente a las cuotas municipales.

Padrón municipal de agua-alcantarillado por consumos y Tasa 
de basuras correspondientes al periodo: Bimestre 4 de 2003 Qulio 
y agosto 2003).

De conformidad con lo establecido en el artículo 14.4 de la 
Ley 39/88 de 28 de diciembre L.R.H.L. queda expuesto al público 
por el plazo de un mes a efectos de posibles reclamaciones, a 
partir de su inserción en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento 
y publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, que comen
zará quince días antes del inicio del periodo de cobro. Contra el 
acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorpora
das al mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el 
Alcalde Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de finalización de exposición pública del padrón.

El plazo de ingreso en periodo voluntario finaliza el 15 de 
noviembre de 2003 o inmediato hábil posterior.

Finalizado dicho plazo de ingreso en periodo voluntario, se 
iniciará el procedimiento administrativo de apremio, aplicán
dose el recargo del 20%, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 100 del Reglamento General de Recaudación y artículo 
127 de la Ley General Tributaria, salvo que la deuda se satisfaga 
antes de la notificación de la providencia de apremio, en cuyo 
caso el recargo será del 10%.

Advertencias: De acuerdo con lo preceptuado en el R.G.R. 
artículo109 del mismo texto legal, las cantidades adeudadas a 
la Hacienda Pública, devengarán interés de demora desde el día 
siguiente al vencimiento de la deuda en periodo voluntario hasta 
la fecha de su ingreso, al tipo determinado en la Ley General Tri
butaria, artículo 58.2 C.

El pago de los recibos se podrá hacer efectivo de acuerdo 
con las siguientes modalidades:

A) Directamente: Personándose por sí o a través de un ter
cero en las oficinas del Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos, 
Departamento de Recaudación Municipal, siendo el horario esta
blecido de 10 a 14 horas ios días laborables hábiles del periodo 
de cobranza.

B) Por domiciliación permanente de recibos: El pago se rea
lizará a través de Entidades Bancarias o Cajas de Ahorro, para 
aquellos contribuyentes que estén adheridos o se incorporen en 
el futuro, en tiempo y forma, a esta modalidad de pago (artículo 
90 del R.G.R. ya citado).

C) Pago a través de orden cursada a Banco o Caja de Aho
rros: Mediante la presentación del impreso correspondiente, 
que le será remitido por el Departamento de Gestión de Tribu
tos de este Ayuntamiento, en cualquier entidad de depósito de 
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las reflejadas en el mismo, devolviéndosele por la misma el recibo 
correspondiente debidamente diligenciado teniendo poder libe
ratorio ante la Administración correspondiente. Si no recibiese 
dicho impreso, podrá reclamarlo en las oficinas de Recaudación 
Municipal sitas en este Ayuntameinto en el horario de oficina ya 
indicado.

Vi llalbilla de Burgos, a 1 de septiembre de 2003. - El Alcalde, 
(ilegible).

200307319/7330.- 18,24

Ayuntamiento de Cardeñuela Riopico
La Asamblea Vecinal del Excmo. Ayuntamiento de Cardeñuela 

Riopico, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de marzo 
de 2003, acordó aprobar provisionalmente el expediente de modi
ficación de las ordenanzas reguladoras del Impuesto de Bienes 
Inmuebles, Impuesto de Actividades Económicas e Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica para adaptarlas a la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley de Hacien
das Locales.

El expediente relativo al citado acuerdo fue expuesto al 
público, a efecto de reclamaciones, en el tablón de edictos de 
la Casa Cosistorial, y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos número 101, de fecha 30 de mayo de 2003. No habién
dose presentado reclamación alguna durante el plazo regla
mentario de información pública de treinta días hábiles, contados 
entre el 31 de mayo y el 4 de julio, ambos inclusive, el citado 
acuerdo, queda elevado a definitivo. Contra el mismo los intere
sados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
el plazo de dos meses, contados desdé el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se hace público, juntamente con el texto íntegro de 
las Ordenanzas Fiscales de los impuestos arriba indicados, 
para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 17.4 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Cardeñuela Riopico, a 9 de julio de 2003. - El Alcalde, Julio 
Hernando Cano.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
imnueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los. declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 
euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la acti- 
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viciad de las empresas de urbanización, construcción y promo
ción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficia! disfrutarán de una boni
ficación, del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al de otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
de los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias 
y de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley Regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado 
en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,3% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,6% cuando se trate de bienes de características espe

ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del art. 7° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reco
nocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, rea
lización de las liquidaciones conducentes a la determinación de 
las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, 
resolución de los expedientes de devolución de ingresos inde
bidos, resolución de los recursos que se interpongan contra 
dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al 
contribuyente referidas a las materias comprendidas en este 
apartado.

2. Se pondrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practi
cado previamente las notificaciones del valor catastral y base 
liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recur
sos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información conte
nida en el Padrón Catastral y en los demás documentos expre
sivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Dirección 
General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal 
para la calificación de inmuebles de uso residencial desocu
pados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por esta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.
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6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recauda
ción.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como de los intereses de demora correspon
dientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguien
tes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 15 de marzo de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifica
ción o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la ordenanza.

200307383/7377. - 155,04

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en 
este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca
les, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que 
complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio dentro del término municipal de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en 
un local determinado como si no, y se hallen o no especificadas 
en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, activida
des empresariales las ganaderas cuando tengan carácter inde
pendiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 
servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería inde
pendiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 
79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordena
ción por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en 
las tarifas del impuesto.

‘ 5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por 
cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los con
templados en el artículo 3.° del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio 
de las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de 
las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y pri
vado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual 
periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de tra
bajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de deco
ración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los clien
tes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de 
un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Enti
dades de Derecho Público de análogo carácter de las Comuni
dades Autónomas y de las Entidades Locales.
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b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su activi
dad en este Municipio, durante los dos primeros periodos impo
sitivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el ini
cio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desa
rrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se 
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de 
fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las 
sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta 
de No Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen 
en España mediante establecimiento permanente, siempre que 
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 
de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1A - El importe neto de la cifra de negocios se determinará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2. - - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso 
de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residen
tes, el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de decla
ración por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al 
de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civi
les y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe neto 
de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año 
anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho periodo impo
sitivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el 
importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comer
cio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se enten
derá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son 
los recogidos en la Sección 1 ,a del Capítulo I de las normas para 
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por 
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a- En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra 
de negocios imputable al conjunto de los establecimientos per
manentes situados en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu
ros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegra
mente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas 
benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de ense
ñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen 
a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los 
servicios de media pensión o internado y aunque por excepción 

vendan en el mismo establecimiento los productos de los talle
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha 
venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se des
tine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencia! y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minus
válidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedi
cados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclu
sivamente a la adquisición de materias primas o al sosteni
miento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exen
ción en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) 
y h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar 
declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la 
aplicación de te exención prevista en la letra c) del apartado 1 
anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga 
constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicha letra 
para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, 
en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista 
en 1a letra b) del apartado 1 anterior, presentarán 1a comunica
ción, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el con
tenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunica
ción, así como los supuestos en que habrá de presentarse por 
vía telemática.

En cuanto a tes variaciones que puedan afectar a 1a exen
ción prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo 
previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apar
tado 1 anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando 
proceda, a instancia de parte.

La solicitud de tes exenciones a que se refiere el párrafo ante
rior, se deben presentar junto con la declaración de alta en el 
impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y debe
rán estar acompañadas de la documentación acreditativa. El 
acuerdo por el cual se accede a la petición fjará el ejercicio desde 
el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean soli
citadas antes de que 1a liquidación correspondiente adquiera fir
meza tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo a que 
se refiere la solicitud, siempre que en 1a fecha del devengo del 
tributo hayan concurrido los requisitos legalmente exigidles para 
el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., tes personas físicas o jurídi
cas y tes entidades a que se refiere el artículo 33 de 1a Ley Gene
ral Tributaria siempre que realicen en este Municipio cualquiera 
de tes actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a 1a cuota de 
tarifa del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coe
ficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su caso, 
el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, ambos de 1a 
presente Ordenanza Fiscal.
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Artículo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e 
Instrucción del Impuesto aprobadas por Real Decretó Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto Legisla
tivo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, sobre 
las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coe
ficiente de ponderación, determinado en función del importe neto 
de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el
siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ................... 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ................ 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 .............. 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 ............ 1,33

Mas de 100.000.000,00 ................................................. 1,35
Sin cifra neta de negocio............................................... 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere 
este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades eco
nómicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con 
lo previsto en la letra c) del artículo 4 de la presente Ordenanza 
Fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.4 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, al no 
ser posible distinguir más de una categoría de calle en el muni
cipio, no se establece el coeficiente de situación.

Artículo 10. - Bonificaciones.

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo 
caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y con
federaciones de las mismas y las sociedades agrarias de trans
formación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 
19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, 
durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del 
segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo 
de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años 
desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del apar
tado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza Fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonifica
ciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requi
sitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación 
correspondiente en su propia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por apli
cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las 
reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos 
afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en 
función de la duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo 
a los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquida
ción del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de 

que se trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del inte
resado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a 
los locales en los que se realicen obras mayores, para las que 
se requiera la obtención de la correspondiente licencia urbanís
tica y tengan una duración superior a tres meses, siempre que 
debido a ellas los locales permanezcan cerrados la cuota corres
pondiente se reducirá en proporción al número de días que el local 
esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, 
si procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la corres
pondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de las 
mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regu
ladas en el apartado anterior y las previstas en las tarifas del 
impuesto.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El Impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos 
de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coin
cida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcu
larán proporcionalmente al número de trimestres naturales que 
resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejerci
cio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígra
fes 833.1,833.2, 965.1,965.2 y 965.5 de la Sección 1A de las tari
fas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte 
de la cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos 
celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la acti
vidad, la declaración complementaria habrá de presentarse 
¡unto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de 
la actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres natu
rales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin 
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no 
se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 13. - Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se lle
vará a cabo por el Organo de la Administración que resulte com
petente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de 
convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello 
conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de 
aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. - Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo noti
ficadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará 
públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los pla
zos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 
hasta el día 5 del mes natural siguiente.
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b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 
régimen de autoliquidación del impuesto previsto en el articulo 
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del 
importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses 
de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 15. Exacción del impuesto en régimen de autoliqui
dación.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a 
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayun
tamiento, haciendo constar los elementos tributarios determinantes 
de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado 
o por suTepresentante en las oficinas municipales donde se pres
tará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la prác
tica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la pre
sentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso 
directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 16. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al 
procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic
tados por una Entidad Local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de 
aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente 
modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coefi
ciente de ponderación.

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efec
tos del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coe
ficientes previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la 
presente Ordenanza Fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modi
ficación de la Ordenanza Fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por la Asamblea 
Vecinal de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 15 de marzo 
de 2003, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 
2003, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación. En caso de modificación parcial de esta Orde
nanza Fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200307384/7378.-210,33

ORDENANZA FISCAL DEI IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA PARA 2003

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera 
que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 
Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser auto
rizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibi
ciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo
gramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Per
miso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la reali
zación de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supues
tos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Gene
ral Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enu
meran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, 
tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa 
del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kg. y que, por construcción, no pue
den alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km./h., pro
yectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o inca
pacidad física.

Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan esta 
condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no 
se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de la mismas por 
más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se soli
cita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro
vistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la 
Diputación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del 
impuesto, se expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y toda
vía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, pro
ducen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido 
los requisitos establecidos para tener derecho cuando se devenga 
el impuesto.
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Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto son las fija
das en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora délas Haciendas Locales, sin incremento alguno por 
aplicación sobre las mismas de coeficientes:

A) Turismos: Euros
De menos de 8 caballos fiscales ............................ 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.......................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales....................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales....................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante....................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas ............................................ 83,30
De 21 a 50 plazas........................................................ 118,64
De más de 50 plazas ................................................. 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil . . .. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ....; . 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil. 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales .......................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales...................................... Zl,Tl
De más de 25 caballos fiscales .............................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos 
de carga útil.................................................................. 17,67
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil............ 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil............ 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................................. 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos .... 4,42 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc............ 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc............ 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc........ 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc............................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la esta
blecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca 
esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca 
la adquisición.

4. Asismismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en los 
casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando 
la adquisición por parte de un tercero se produzca en ejercicio 
diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por transfe
rencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sus
tracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimes
tres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos 
desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca 
la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar 
la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá soli
citar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas 
o algunas de dichas funciones en la Diputación, al amparo del 
artículo 7°de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acre
ditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 
quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto 
se realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo 
de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anun
ciándolo por medio de edictos publicados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y por otros medios previstos por la legislación o 
que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recau
dación de las cuotas correspondientes se realizará mediante el 
sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefa
tura de Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios 
de domicilio. También se podrá incorporar otras informaciones 
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el 
Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo 
de cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo 
y, en su caso, formular la reclamaciones oportunas. La exposición 
al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simul
táneamente al calendario fiscal y producirá los efectos de notifi
cación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Dipu
tación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de finalización del periodo 
de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta Ordenanza Fiscal, aprobada por la Asamblea Vecinal, 
en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2003, comenzará a 
regir el día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mientras no 
se acuerde la modificación o derogación expresas.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

200307385/7379. - 99,75
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SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 24 de 
julio de 2003, ha sido aprobado el pliego de condiciones que ha 
de regir la contratación que se cita mediante procedimiento de 
concurso, exponiéndose al público por plazo de ocho días con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Simultáneamente se anuncia la licitación que quedará apla
zada cuando resulte necesario, en el supuesto de que se for
mulasen reclamaciones contra los pliegos de cláusulas.

Objeto: Obra de «Pavimentación calles en zonas Las Ventas- 
Carretera y Ensanche Residencial I».

Tipo de licitación: 37.000 euros a la baja.

Plazo de ejecución: Seis meses, contados a partir del día 
siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo si 
no hubiere reservas o, en caso contrario, al siguiente al de la notifi
cación al contratista de la resolución autorizando el inicio de las obras.

Exposición del expediente: Secretaría del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra.

Admisibilidad de variantes: No se admitirán variantes o alter
nativas sobre los requisitos y modalidades señalados en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Fianzas: Provisional 2% del tipo de licitación. Definitiva 4% 
de la adjudicación.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante los 
veintiséis días naturales siguientes a la fecha de publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, a las 13,30 horas, dos días después del que 
finaliza el plazo de presentación de proposiciones, que quedará pro
rrogado al día siguiente hábil cuando sea sábado o festivo.

Modelo de proposición y documentación complementaria: Los 
lidiadores presentarán un sobre, dentro del cual se contendrán 
dos sobres A y B, cerrados, en los que se hará constar su con
tenido y el nombre del licitador.

Sobre A. - Proposición económica:

Don con domicilio en y D.N.I. número  
en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio o representación de , hace constar, enterado 
del pliego de condiciones y estudio técnico aprobados por el Ayun
tamiento de Regumiel de la Sierra, a regir en la «Pavimentación 
calles en zona Las Ventas-Carretera y Ensanche Residencial I», 
se compromete a su ejecución con arreglo a los mismos, por un 
importe de euros (letra y número). Así como obra añadida 
en ejecución de mejoras, por un importe de euros (letra 
y número). Asimismo declara reunir todas y cada una de las con
diciones exigidas para contratar con esta Entidad Local.

(Lugar, fecha y firma).

Sobre B. - Documentación administrativa:
a) Resguardo de constitución de garantía provisional.
b) Declaración de no incurrir en causa de prohibición ni 

incompatibilidad.
c) Justificantes de solvencia técnica.
d) D.N.I. o poder bastanteado, según se acuda como per

sona física o no.
e) Escritura de constitución de sociedad mercantil inscrita en 

el Registro.
f) Declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. ■

Regumiel de la Sierra, a 28 de agosto de 2003. — El Alcalde, 
Angel Berto Andrés Molinero.

200307367/7373. — 60,42

Ayuntamiento de Gumiel de Mercado

Pliego de cláusulas económico-administrativas para contratar 
con carácter de urgencia las obras de mejora de la red 

de abastecimiento de aguas y saneamiento, 
incluidas en el P.O.S. 2003.

1 ° - Objeto del contrato: Ejecución de las obras de «Mejora 
de la red municipal de abastecimiento y saneamiento de aguas», 
según proyecto técnico redactado por el Ingeniero de Caminos 
don Roberto Acero Durántez, que fue aprobado por Decreto de 
la Alcaldía con fecha 29 de agosto de 2003.

2 ° - Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Gumiel de Mer
cado, Plaza San Pedro, número 1, teléfono: 947 45 50 36 y fax: 
947 54 69 03.

3° - Presupuesto base de licitación: 31.500,00 euros (IVA 
incluido).

4° - Plazo de ejecución: Tres meses, contados a partir del 
siguiente al del acta de comprobación del replanteo, si no 
tuviese reservas.

5- Garantía provisional: 2% del precio de licitación (630 
euros). Definitiva: 4% del precio de la adjudicación.

6 ° - Presentación de ofertas: Las proposiciones económicas 
para participar en el concurso podrán presentarse hasta las 14 
horas en el Ayuntamiento de Gumiel de Mercado, dentro del plazo 
de quince días naturales contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. Si el último es sábado 
o inhábil, se prorrogará al siguiente hábil. Toda proposición, deberá 
ser presentada conforme al modelo que se recoge en el pliego 
completo.

7° - Apertura de plicas y adjudicación: La apertura de plicas 
se efectuará a las 14 horas del día siguiente a la finalización de 
los plazos de presentación.

La Corporación, si considera que debe estudiar con más deta
lle las distintas proposiciones con las mejoras propuestas, podrá 
no realizar la adjudicación inmediatamente a la apertura de pli
cas, no decidiendo el mismo día y pudiéndolo hacer, en todo caso, 
antes de siete días.

8 ° - Criterios de adjudicación: Los criterios objetivos que han 
de servir de base a la adjudicación se indican por orden decreciente 
de importancia y por la ponderación que se atribuye a continuación:

1. Reducción del plazo de ejecución: Hasta un máximo de 
15 puntos.

2. Por la experiencia en obras similares, debidamente acre
ditada: 15 puntos.

3. Por mejoras a realizar, siempre que sean autorizadas por 
la Dirección de Obra, y debidamente detalladas, con sus carac
terísticas técnicas: Hasta 40 puntos.

4. Por realizar un mayor número de metros de ampliación de 
red, detallando expresamente la cantidad, con las mismas carac
terísticas que las descritas en el proyecto: Hasta un máximo de 
30 puntos.

9 - - Gastos de anuncios y de preparación y formalización del 
contrato: De cuenta del adjudicatario.

10. - Obtención de documentación: En la Papelería Repro, de 
Aranda de Duero, calle Sol de las Moreras.

11. - Pago de las obras: Mediante las correspondientes cer
tificaciones de obras.

12. - Las proposiciones se presentarán del siguiente modo, 
siempre en sobres cerrados:

Sobre n° 1: Se titulará «Documentación acreditativa de la per
sonalidad del contratista y garantía depositada», y contendrá los 
siguientes documentos:

a) D.N.I. o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, si se actúa 

en representación de otra persona.



PAG. 12 11 SEPTIEMBRE 2003. — NUM. 172 B. O. DE BURGOS

c) Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil inscrita 
en el Registro Mercantil.

d) Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza pro
visional.

e) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad e incompatibilidad previstas en el 
artículo 20 del T.R.L.C.A.P.

f) Certificación expedida por la Tesorería General de la 
Seguridad Social de estar al corriente en el pago de sus obliga
ciones sociales.

g) Certificación expedida por la Agencia Tributaria de estar 
al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales.

Sobre n.s 2: Se titulará «Proposición de oferta», y en el 
mismo se introducirán los siguientes documentos:

- Oferta económica con arreglo al modelo que figura al final 
del pliego.

- Acreditación de las obras realizadas de similares caracte
rísticas, de acuerdo con lo previsto en el punto 8.2 del presente 
pliego.

Gumiel de Mercado, a 29 de agosto de 2003. - El Alcalde, 
Gabriel Izquierdo Gallego.

200307394/7397. - 92,34

Como consecuencia del Decreto de la Alcaldía de fecha 29 
de agosto de 2003, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
legislación vigente, se anuncia la exposición al público en la Secre
taría de la Corporación por espacio de ocho días hábiles, del pliego 
de condiciones para la subasta que a continuación se indica, 
durante cuyo plazo podrá ser examinado y podrán formularse con
tra el mismo las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Al propio tiempo se anuncia la celebración de la subasta, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1 ° - Objeto del contrato: La adjudicación que al efecto se lleve 
a cabo tendrá por objeto el arriendo, mediante el sistema de 
subasta pública, de las viviendas denominadas números 103 y 
109 de la Avda. Gomel, propiedad de este Ayuntamiento de 
Gumiel de Mercado, a tenor de las disposiciones que lo regulan 
y las posteriores que se puedan dictar sobre el particular.

2° - Lidiadores: Podrán tomar parte en la subasta todas las 
personas naturales o jurídicas con capacidad legal para obligarse 
y que no se hallen incursas en alguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados en la legislación vigente apli
cable al efecto. En todo caso, deberá estar al corriente en 
cuanto a los pagos con este Ayuntamiento.

Se dará prioridad a las solicitudes de las personas empa
dronadas en la localidad, con una antigüedad mínima de un año.

3° - Duración del contrato: El plazo de arrendamiento de la 
vivienda será de un año natural, a contar desde la fecha de for- 
malización del contrato.

4.-  - Tipo de licitación: El tipo de licitación se fija en 100 euros 
al mes, al alza.

5° - Garantía provisional: Para optar a la subasta se señala 
como garantía provisional la cantidad de 30 euros.

6° - Fianza definitiva: Como fianza definitiva para el cumpli
miento de las obligaciones derivadas del contrato que se formalice 
se señala el importe de una mensualidad.

7 ° - Presentación de proposiciones: El plazo de presentación 
de proposiciones será de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos.

8° - Apertura de plicas: El acto de apertura de plicas tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, el primer viernes, una vez trans
currido el plazo de presentación de proposiciones, a las catorce 
horas, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal 
en quien delegue, asistido del Secretario de la Corporación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 del R.D. Legis
lativo 781/86, de 18 de abril.

9 ° - Condiciones de la adjudicación: Al adjudicatario le que
dará prohibido subarrendar la vivienda y deberá destinar la 
misma a morada habitual y permanente.

Gumiel de Mercado, a 29 de agosto 2003. - El Alcalde, Gabriel 
Izquierdo Gallego.

200307395/7398. - 55,86

Junta Vecinal de Nofuentes
Por acuerdo de la Junta Vecinal de Nofuentes, ha sido rec

tificado puntualmente el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares que regirán la subasta en procedimiento abierto para 
la ejecución de las obras de «Reforma de Cubierta de Edificio», 
en el siguiente sentido:

Cláusula 2.a; El tipo de la subasta es de 20.480,29 euros, I.V.A., 
gastos generales y beneficio industrial incluido.

Cláusula 12: Letra g) sobre la justificación de la solvencia eco
nómica y técnica: Deberá acreditarse conforme a los medios y 
documentos establedidos en los artículos 16 y 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000.

1. - Informe de Instituciones Financieras acreditativo de la sol
vencia económica y financiera o, en su defecto, seguro de 
indemnización para cubrir los riesgos profesionales.

2. - Publicación de las cuentas anuales o extracto de las mis
mas, en caso de sociedades.

3. - Declaración relativa a la cifra de negocio durante los tres 
últimos ejercicios.

Solvencia técnica:

1. - Títulos académicos y experiencia del empresario y cua
dro técnico.

2. - Relación de obras ejecutadas en el transcurso de los últi
mos 5 años, acompañada de los certificados de buena ejecución 
de las más importantes.

3. - Maquinaria, material y equipo técnico.

4. - Efectivos personales medios anuales, indicando grado 
de estabilidad en el empleo, e importancia de. sus equipos 
directivos durante los tres últimos años.

5. - Equipo técnico que va a disponer, integrado o no en la 
empresa.

Se abre nuevo plazo de presentación de ofertas, de ventiséis 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El resto del pliego de cláusulas administrativas particulares 
se mantiene en sus mismos términos, pudiendo ser consultado 
en la Casa Concejo de Nofuentes.

En Nofuentes, a 22 de agosto de 2003. — El Alcalde Pedá
neo, (¡legible).

200307293/7372. — 27,36

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado de los siguientes documentos:

LO. n.2 0000.000.099183.8 Of. Principal

LO. n° 0000.000.100127.2 Of. Principal

LO. n.2 0000.000.117998.7 Of. Principal

LO. n.2 0000.000.133869.0 Of. Principal

LO. n.2 0000.000.139012.1 Of. Principal

LO. n.2 0000.000.139865.2 Of. Principal
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LO. n 2 0000.000.141515.9 Of. Principal

LO. n.2 0000.000.141872.4 Of. Principal

LO. n 2 0000.000.142232.0 Of. Principal

LO. n.2 0010.000.006494.0 Urbana 1

LO. n.2 0010.000.007314.9 Urbana 1

L.O. n 2 0011.000.016453.2 Urbana 2

LO. n.2 0080.000.011972.1 Urbana 6

LO. n 2 0082.000.000103.2 Urbana 8

LO. n.2 0093.000.006016.7 Urbana 10

LO. n.2 0094.000.005913.4 Urbana 11

L.O. n.2 0094.000.005745.0 Urbana 11

LO. n.2 0095.000.002207.1 Urbana 12

LO. n.2 0098.000.002261.2 Urbana 16

LO. n.2 0099.000.003306.2 Urbana 17

LO. n.2 0099.000.004179.2 Urbana 17

LO. n.2 0100.000.003049.4 Urbana 18

LO. n.2 0101.000.003506.1 Urbana 19

LO. n.2 0101.000.003518.6 Urbana 19

LO. n.2 0102.000.002069.9 Urbana 20

LO. n.2 0107.000.000783.6 Urbana 25

LO. n 2 0108.000.003289.9 Urbana 26

L.O. n.2 0109.000.000421.9 Urbana 27

LO. n 2 0135.000.000794.4 Urbana 28

LO. n.2 0139.000.001485.0 Urbana 31

L.O. n° 0132.000.000667.9 Aguilar de Campeo

LO. n 2 0018.000.006516.3 Aranda de Duero O.P.

LO. n.2 0018.000.021783.0 Aranda de Duero O.P.

LO. n.2 0018.000.023913.1 Aranda de Duero O.P.

LO. n.2 0018.000.028984.7 Aranda de Duero O.P.

LO. n.e 0018.000.030668.2 Aranda de Duero O.P.

LO. n.2 0018.000.031182.3 Aranda de Duero O.P.

LO. n 2 0083.000.005067.2 Aranda de Duero U-1

L.O. n 2 0057.000.001112.4 Arija

LO. n.2 0025.000.013206.7 Briviesca

LO. n.2 0025.000.013943.5 Briviesca

LO. n.2 0025.000.013946.8 Briviesca

L.O. n 2 0034.000.001550.4 Covarrubias

L.O. n 2 0034.000.003045.3 Covarrubias

L.O. n.2 0072.000.001525.6 Fuentecén

L.O. n.2 0022.000.004430.1 Melgar de Fernamental

L.O. n.2 0022.000.005304.7 Melgar de Fernamental

L.O. n.2 0022.000.007381.3 Melgar de Fernamental

L.O. n.2 0017.000.014582.7 Miranda de Ebro O.P.

L.O. n.2 0017.000.034194.7 Miranda de Ebro O.P.

L.O. n.2 0017.000.034470.1 Miranda de Ebro O.P.

L.O. n.2 0017.000.036082.2 Miranda de Ebro O.P.

L.O. n.2 0111.000.004192.8 Miranda de Ebro U-1

L.O. n.2 0111.000.005194.3 Miranda de Ebro U-1

L.O. n.2 0128.000.001614.8 Miranda de Ebro U-3

L.O. n.2 0131.000.000792.7 Miranda de Ebro U-4

L.O. n.2 0141.000.000485.7 Patencia

L.O. n.2 0030.000.002853.9 Quintana Martín Galíndez

L.O. n.2 0087.000.001059.4 Quintanar de la Sierra

L.O. n.2 0023.000.011150.4 Salas de los Infantes

L.O. n.2 0023.000.011322.9 Salas de los Infantes

L.O. n.2 0043.000.001543.0 San Martín de Rubiales

L.O. n.2 0145.000.000160.7 Santander

L.O. n 2 0133.000.000637.0 Santo Domingo de la Calzada

L.O. n.2 0146.000.000307.2 Valladolid U-2

LO. n.2 0149.000.000014.8 Valladolid U-4

L.O. n.2 0020.000.008611.6 Villadiego

L.O. n.2 0015.000.013409.8 Villarcayo

L.O. n.2 0015.000.013437.9 Villarcayo

L.O. n 2 0089.000.000582.2 Villasana de Mena

L.O. n 2 0089.000.002857.6 Villasana de Mena

LE. n.2 0107.020.001282.8 Urbana 25

LE. n.2 0119.020.000076.6 Arauzo de Miel

LE. n.2 0119.020.000085.7 Arauzo de Miel

L.Viv. n.2 0000.001.001023.2 Of. Principal

P.F. n.2 0098.010.000494.9 Urbana 16

P.F. n.2 0099.012.002033.9 Urbana 17

P.F. n.2 0121.041.001097.2 Aranda de Duero U-3

P.F. n.2 0084.046.000040.8 Cerezo de Río Tirón

P.F. n 2 0111.012.004242.7 Miranda de Ebro U-1
P.F. n.2 0062.041.000091.2 Villasandino

Plazo de reclamaciones: Quince días.

Burgos, 27 agosto de 2003. — La Secretaria de Dirección, 
Montse Ibeas.

200307374/7382.-111,72

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto 
de ejecución de línea subterránea de 13,2 KV., que se cita.

Expediente: AT/26.491.

Vista la documentación obrante en el expediente incoado a 
instancia de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. de solicitud 
de autorización administrativa y aprobación del proyecto de eje
cución de «Línea subterránea a 13,2 kV., con origen en la línea 
de Iberdrola "Centro 2” de la STR Aranda, y final en el centro de 
transformación proyectado, de 80 metros de longitud, conduc
tor HEPRZ1 de 150 mm.2 de sección, de aluminio».

«Centro de transformación de interior con transformador de 
250 kVA. de potencia y relación de transformación 13.200/400 V. 
para electrificación de viviendas en Aranda de Duero (Burgos)».

Vista la Ley 54/97, de 27 de noviembre y Decreto 1955/2000 
de 1 de diciembre y demás disposiciones de aplicación.

Vístala Resolución de 12 de junio de 2002 de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se 
delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo («Boletín Oficial de 
Castilla y León» número 124 de 28 de junio de 2002).

Vista la propuesta de la Sección de Industria y Energía, este 
Servicio Territorial, ha resuelto autorizar y aprobar el proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica citada.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el llustrísimo 
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la Reso-
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lución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, 4 de agosto de 2003. - El Jefe del Servicio. P.D.F. 
El Sercretario Técnico, Jesús Sedaño Ruiz.

200306984/7442. - 63,84

Información pública de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el artículo 125 del R.D. 1955/2000 
de 1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud 
de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. de Vitoria.

Expediente: AT/26.523.
Objeto: Proyecto de modificación de línea aérea en el término 

municipal de La Puebla de Arganzón, por construcción de la Auto
vía N-1.

Características: «Modificación de línea aérea con origen en 
apoyo número 1.304 y final en el apoyo número 1.307, de la línea 
a 13,2 kV., de la subestación transformadora Nanclares -deriva
ción al Centro de Transformación “Recuenco", de 339 metros de 
longitud, conductor LA-56, y modificación de la derivación entre 
la citada línea y el centro de transformación "Gasolinera”, 
mediante el desguace de la línea antigua y el tendido de una nueva 
línea, de 400 metros de longitud, conductor LA-56, entre los apo
yos 1.307 y 1.331, actuales».

Presupuesto: 12.500 euros.
Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 

contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per
sona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, 
por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Terri
torial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territo
rial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita en Plaza de 
Bilbao número 3, planta primera, en días hábiles de lunes a vier
nes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 1 de septiembre de 2003. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200307492/7480. - 45,60

Información pública de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el artículo 125 del R.D. 1955/2000 
de 1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud 
de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. de Vitoria.

Expediente: AT/26.522
Objeto: Proyecto de modificación de línea aérea en el término 

municipal de La Puebla de Arganzón, por construcción de la Auto
vía N-1.

Características: «Modificación de línea aérea con origen en 
apoyo n° 40 de la línea a 13,2 kV., “Nanclares" de la subesta
ción transformadora Nanclares y final en apoyo número 43 de la 
misma línea, de 388 metros de longitud, conductor LA-56, por 
construcción de la Autovía N-1 en el término municipal de La Pue
bla de Arganzón».

Presupuesto: 7.094 euros.
Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 

contados a partir de la pubticación de este anuncio, cualquier per
sona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, 
por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Terri
torial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territo
rial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita en Plaza de 
Bilbao número 3, planta primera, en días hábiles de lunes a vier
nes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 1 de septiembre de 2003. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200307493/7481.-45,60

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto 
de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, 
por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a 
la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dic
tado la siguiente:

Providencia de apremio. - En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio 
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre 
(B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del 
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme 
prevé el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, 
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y 
en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince 
días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
con la advertencia de que en caso contrario se procederá al 
embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el 
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en 
su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recau
dación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 
ocho días por sí o por medio de representante, con la adverten
cia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado de 
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice el procedimiento, 
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme 
dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano 
que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el artículo 
34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anterior
mente, debidamente justificadas, suspendiéndose el pro
cedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. 
Transcurrido el plazo de veinte días desde la interposición de 
la citada oposición al apremio sin que recaiga resolución 
expresa, se entenderá desestimada, según dispone el artículo
111.3  del Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos dél Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a 
los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 27-11-92) en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (B.O.E. 14-1-99).

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentaria
mente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la 
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Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurrido el plazo 
de tres meses desde la interposición del citado recurso de alzada 
sin que reciba resolución expresa, podrá entenderse desesti
mado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183.1.a) del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis
tema de la Seguridad Social, en relación con los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), lo que se comunica a 
los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la citada Ley 
30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(B.O.E. 14-1-99).

Burgos, a 27 de agosto de 2003. - La Jefe del Servicio Téc
nico de Notificaciones e Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

200307469/7456. - 82,08

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

C.C.C./N.A.F. N° DOCUMENTO NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. POBLACION PERIODO IMPORTE

090031564108 02 092003 010551629 MARTIN CARPINTERO, MANUEL CL. ERAS DE SAN JUAN, 9 09200 MIRANDA DE EBRO 11/02 11/02 277,48

091000511604 02 09 2003 010549609 PEREZ ZORRILLA, MARIA NURIA AV. JUAN CARLOS I 09550 VILLARCAYO 11/02 11/02 277,48

091002402902 03 09 2003 010068043 MARTINEZ ALONSO, ALBERTO CL.ARCO DEL PILAR, 7 09003 BURGOS 08/02 08/02 246,65

091008237652 02 09 2003 010547787 HERNANDEZ HERNANDEZ, MARIA P. CL. CARRETERA DE LOGROÑO, 54 09200 MIRANDA DE EBRO 11/02 11/02 277,48

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios

Por Promociones Villabur, S.A., se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia ambiental para aparthotel (amplia
ción), en un establecimiento sito en la calle Fernán González, 6. 
(Expte. 264-C-2003).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de 
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas
tilla y León, se abre información pública por término de veinte días, 
a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se halla de manifiesto en la Sec
ción de Servicios de la Secretaría General de este Ayuntamiento, 
Plaza Mayor, número 1, donde podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 27 de agosto de 2003. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aparicio Pérez.

200307453/7457. - 45,60

Ayuntamiento de Aranda de Duero

OBRAS, URBANISMO, SERVICIOS Y ARQUITECTURA

Por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 26 de junio 
de 2003, se acordó aprobar los Estatutos de la Junta de Compensa
ción de la Unidad de Ejecución número 9 «Plaza de Toros».

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el artículo 
81.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Aranda de Duero, a 27 de agosto de 2003. - El Alcalde, Angel 
Guerra García.

200307479/7473. - 36,06

Por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 26 de junio 
de 2003, se acordó aprobar los Estatutos de la Junta de Compensa
ción de la Unidad de Ejecución número 16 «Moreras Pedrote II».

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el artículo 
81.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Aranda de Duero, a 27 de agosto de 2003. - El Alcalde, Angel 
Guerra García.

200307480/7458. - 36,06

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Subasta de obras «Peatonalización de la 
calle Francisco Cantera, 2.a fase».

1. - Objeto: Contratación de las obras de «Peatonalización de la 
calle Francisco Cantera (2.a fase), tramo comprendido entre calles Ramón 
y Cajal y Arenal».

2. - Plazo de ejecución: 4 meses.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Urgente, 
abierto y subasta, respectivamente.

4. - Presupuesto de licitación: 214.273,43 euros.
5. - Clasificación de contratistas: G.6.d); E.1.c).

6. - Garantía provisional: 4.285 euros.
7. - Información pliegos: Unidad de Contratación y Patrimonio, Telé

fonos 947 34 91 10 Ó 947 34 91 28.

e-mail: contratacion@aytomirebro.org

Información proyecto: Ingeniero Técnico Obras Públicas, Teléfono 
947 34 91 53.

Obtención pliegos y proyecto. Tecnoplan, calle Cid, número 21, de 
Miranda de Ebro. Tfno. 947 31 34 48.

8. - Presentación de ofertas: En la Unidad de Contratación y Patri
monio, de 9,30 a 14,30 horas durante el plazo de trece días naturales 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Si el último día fuera sábado, domingo o festivo, 
el plazo concluirá el primer día hábil siguiente.

9. - Apertura de proposiciones: A las 13,00 horas del sexto día hábil 
siguiente a la conclusión del plazo de presentación. El acto será 
público.

10. - Gastos: Importe máximo 60 euros.

Miranda de Ebro, a 2 de septiembre de 2003. - El Alcalde, Fernando 
Campo Crespo.

200307481/7459.-57,00

Ayuntamiento de Hontoria de Valdearados
Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 14 de abril 

de 2003, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrati
vas que han de regir el concurso público para la ejecución de 
las obras de «Mejora de Red de Abastecimiento de Agua», el cual 
se expone al público por plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público en pro
cedimiento abierto y tramitación ordinaria si bien la licitación se 
aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se for
mulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

mailto:contratacion@aytomirebro.org
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Objeto de la licitación: Las obras de «Mejora de Red de Abas
tecimiento de Agua» según proyecto redactado por don Roberto 
Acero Durántez.

Tipo de licitación: 84.799,99 euros, (IVA, gastos generales, 
beneficio industrial y dirección de obra incluido).

Plazo de ejecución: Seis meses contados a partir del siguiente 
al del acta de comprobación del replanteo, si no hubiere re
servas.

Exposición del expediente: En la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, quedando exceptuado el sábado.

Pago: Con cargo a la partida 4/63002 del presupuesto gene
ral, donde existe crédito suficiente.

Fianzas provisional y definitiva: Provisional: 1.696,00 euros. 
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina, durante el plazo 
de veintiséis días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones de 
la oferta económica tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayun
tamiento, a las trece horas del quinto día hábil después de la fina
lización del plazo de presentación de las proposiciones.

Forma de presentación de proposiciones, modelos y resto de 
condiciones: A disposición de los lidiadores en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Se podrán obtener coplas del proyecto y pliego de cláusu
las en el Ayuntamiento de Hontoria de Valdearados y en Copis- 
tería Repro, calle Sol de las Moreras, 12 de Aranda de Duero 
(Burgos).

En Hontoria de Valdearados, a 11 de agosto de 2003. - El 
Alcalde-Presidente, Domingo de Guzmán Sanz Arranz.

200307190/7443. - 86,64

Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1 ° - Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.

. Artículo 2 ° - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad 
de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos 
y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades previstas en el mismo.

3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración 
de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de 
bienes inmuebles de características especiales los definidos como 
tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carác

ter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del 
suelo.

4. No están sujetos al impuesto:
- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público ygratuito.

- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayun
tamiento:

1. Los de dominio público afectos a uso público.

2. Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento y los bienes patrimo
niales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros 
mediante contraprestación.

Artículo 3.- - Exenciones.

1. - Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exen
tos del impuesto:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comuni
dades Autónomas o de las Entidades Locales estén directamente 
afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y 
penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa 
Nacional.

b) Los de bienes comunales y los montes vecinales en 
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el 
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos 
económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones 
confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación sus
critos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Consti
tución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en 
virtud de los Convenios Internacionales en vigor, y a condición 
de reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros destinados a 
su representación diplomática, consular, o a sus organismos ofi
ciales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de cre
cimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal 
aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la den
sidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que 
se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los 
edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedica
dos a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indis
pensable para la explotación de dichas líneas. No están exentas, 
por consiguiente, las casas destinadas a viviendas de los emple
ados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

2. - Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, pre
via solicitud, están exentos del impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada (artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la 
forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere el 
artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Espa
ñol, así como los comprendidos en las disposiciones adiciona
les primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de espe
cial protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a 
que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una 
antigüedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en el catá
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logo previsto en el artículo 86 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico como objeto de protección integral en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repobla
ciones forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a 
proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Admi
nistración Forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, coman
dos a partir del periodo impositivo siguiente a aquél en que se 
realice su solicitud.

3. - Exenciones potestativas de aplicación de oficio. También 
están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el tér
mino municipal de este Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior 
a 601,01 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior 
a 1.202,02 euros.

4. - Exención potestativa de carácter rogado. Están exentos 
los bienes inmuebles situados en el término municipal de este 
Ayuntamiento de que sean titulares los centros sanitarios de titu
laridad pública, siempre que estén afectos al cumplimiento de 
los fines especificados de los referidos centros.

5. - Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potes
tativas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter 
rogado comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la 
solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, 
cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación 
sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo con
curren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4° - Sujetos pasivos.

1. - Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri
butaria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, 
sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto, con
forme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza 
Fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin per
juicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tri
butaria soportada, conforme a las normas de derecho común.

2. - En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios 
sobre un mismo inmueble de características especiales será sus
tituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo 
anterior, podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte 
de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los cáno
nes que deban satisfacer cada uno de ellos.

3. - El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota 
líquida del impuesto en quienes no reuniendo la condición de suje
tos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de 
sus bienes demaniales o patrimoniales.

Artículo 5.- - Afección de los bienes al pago del impuesto y 
supuestos especiales de responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de 
este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos 
quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en 
los términos previstos en el artículo 41 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios soli
citarán información y advertirán a los comparecientes sobre las 
deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci

pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, si figu
ran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡guales en 
todo caso.

Artículo 6° - Base imponible.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será sus
ceptible dp impugnación, conforme a las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modi
ficación o actualización en los casos y forma que la Ley prevé.

Artículo 7° - Base liquidable.

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base 
imponible las reducciones que legalmente estén establecidas, y 
en particular la reducción a que se refiere el artículo 8 de la pre
sente Ordenanza Fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base 
imponible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha 
notificación incluirá la motivación de la reducción aplicable 
mediante la indicación del valor base del inmueble así como el 
importe de la reducción y de la base liquidable del primer año 
de vigencia del valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato 
anterior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo las 
circunstancias señaladas en el artículo 70 de la Ley 39/1988, Regu
ladora de las Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determi
nación de la base liquidable será competencia de la Dirección 
General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico- 
Administrativos del Estado.

Artículo 8° - Reducción de la base imponible.

1. - Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles 
urbanos y rústicos que se encuentren en alguna de estas dos situa
ciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como con
secuencia de procedimiento de valoración colectiva de carác
ter general en virtud de:

1° La aplicación de la nueva Ponencia total de valor apro
bada con posterioridad al 1 de enero de 1997.

2° La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores 
que se aprueben una vez transcurrido el periodo de reducción 
establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/1988, reguladora de 
las Haciendas Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya 
dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en este apar
tado 1 ° y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo 
de reducción, por:

1. s Procedimiento de valoración colectiva de carácter ge
neral.

2° Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.

3 - Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4.2 Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, 
comunicaciones, solicitudes, subsanaciones de discrepancias e 
inspección catastral.

2. - La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes 
normas:

1 a - Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar 
desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin 
perjuicio de los dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/1988 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2.a - La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar 
un coeficiente reductor, único para todos los inmuebles afecta
dos del municipio, a un componente individual de la reducción, 
calculado para cada inmueble.
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3. a - El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer 
año de su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente hasta 
su desaparición.

4. a - El componente individual será, en cada año, la diferen
cia positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al 
inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha 
diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado 
cuando concurran los supuestos del artículo 68, apartado 1 .b) 2 ° 
y 3° de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

5. a - En los casos contemplados en el artículo 68, apartado
1.b)  1°, de la Ley 39/Í988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo perí
odo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del 
resto de la reducción que viniera aplicándose.

6. a - En los casos contemplados en el artículo 68, 1.b), 2°, 
3°y 4.a, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo 
periodo de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a 
los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto 
de los inmuebles del municipio.

3. - La reducción no será aplicable al incremento de la base 
imponible que resulte de la actualización de sus valores catas
trales por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado.

4. - En ningún caso será aplicable la reducción regulada en 
este artículo, a los bienes inmuebles de características especiales.

Artículo 9.a - Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.
1. - La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli

car a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el 
apartado 3 siguiente.

2. - La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 
siguiente.

3. - Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio 
serán los siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,4%.
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,3%.
c) Bienes inmuebles de características especiales: 0,95%.

A tales efectos son bienes inmuebles de características 
especiales:

- Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y 
gas, al refino de petróleo y a las centrales nucleares.

- Las presas, saltos de agua y embalses, incluido el lecho o 
vaso, excepto las destinadas exclusivamente a riegos.

- Autopistas, carreteras y túneles de peaje.
- Aeropuertos y puertos comerciales.

Artículo 10 - Bonificaciones.
1. - Tendrán derecho a una bonificación del 60% en la cuota 

íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los intere
sados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constitu
yan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria.tanto de obra nueva como 
de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bie
nes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urba
nización o construcción de que se trate, la cual se hará mediante 

certificado del Técnico-Director competente de las mismas, 
visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual 
se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
es de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará 
mediante copia de la escritura pública o alta catastral y certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último 
balance presentado ante la A.E.A.T., a efectos del Impuesto sobre 
Sociedades.

d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas.

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que 
se pueda acreditar el inicio de las obras, y la acreditación de los 
requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra docu
mentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación inte
gral afectasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán las 
referencias catastrales de los diferentes solares.

2. - Uno. Las viviendas de protección oficial y las equipara
bles a éstas según las normas de la Comunidad Autónoma, dis
frutarán de una bonificación del 50% durante el plazo de tres años, 
contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de 
la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, 
la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la ter
minación de los tres periodos impositivos de duración de la misma 
y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente 
a aquél en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados 
deberán aportar la siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación.
- Fotocopia de la alteración catastral 8MD 901.
- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Pro

tección Oficial.
- Fotocopia de la escritura o nota simple registra! del in

mueble.
=- Si en la escritura pública no constara la referencia catas

tral, fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondiente al ejercicio anterior.

Dos. Además y cuando concurran los requisitos previstos en 
este punto, las viviendas de protección oficial y las equiparables 
a éstas según las normas de la Comunidad Autónoma, una vez 
transcurrido el plazo de tres años señalado en el punto uno ante
rior, contados desde el otorgamiento de la calificación definitiva, 
disfrutarán de una bonificación del 25% por periodo de 3 años.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados 
deberán aportar:

- Escrito de solicitud de la bonificación.
- Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la que 

se solicita el beneficio fiscal es el domicilio habitual del sujeto 
pasivo del impuesto.

3. - Tendrán derecho a una bonificación del 95% d,e la cuota 
íntegra y, en su caso, del recargo del impuesto a que se refiere 
el artículo 134 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las Cooperati
vas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los tér
minos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. - Las bonificaciones reguladas en los apartados anterio
res deben ser solicitadas por el sujeto pasivo; y con carácter gene
ral el efecto de la concesión de las mismas comenzará a partir 
del ejercicio siguiente, cuando la bonificación se solicite antes 
de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de 
devengo del impuesto concurren ios requisitos exigidos para su 
disfrute.
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5. - Las bonificaciones reguladas en este artículo son com
patibles entre sí cuando así lo permita la naturaleza de la boni
ficación y del bien inmueble correspondiente, y se aplicarán, en 
su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relaciona
das en los apartados citados, minorando sucesivamente la cuota 
íntegra del impuesto.

Artículo 11.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo es el año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del año.

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, inclu
yendo las modificaciones de la titularidad de los bienes inmue
bles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquél 
en que se produzcan dichas variaciones.

Artículo 12. - Obligaciones formales.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan transcendencia a 
efectos de este impuesto determinarán la obligación de los suje
tos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del 
Catastro de requerir al interesado la documentación que en cada 
caso resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del pro
cedimiento de comunicación previsto en las nórmas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude el apar
tado anterior se entenderán realizadas cuando las circunstancias 
o alteraciones a que se refieren consten en la correspondiente 
licencia o autorización municipal, supuesto en el que el sujeto 
pasivo quedará exento de la obligación de declarar antes men
cionada.

Artículo 13. - Pago e ingreso del impuesto.

1. - El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo 
notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los pla
zos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 
hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

2. - Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del 
importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses 
de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia del 
apremio.

Artículo 14. - Gestión del impuesto.

1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto se llevará a cabo por el órgano de la Administración que 
resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien' 
en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias, 
y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 78 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los 
artículos 2.2, 10, 11,12, 13, 77 y 78 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario, y en las demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

Artículo 15.- Revisión.

1. Los actos de gestión e inspección catastral del impuesto, 
serán revisadles en los términos y con arreglo a los procedimientos 
señalados en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, 
del Catastro Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del impuesto, serán revisadles 
conforme al procedimiento aplicable a la entidad que los dicte. 
En particular, los actos de gestión tributaria dictados por una Enti
dad Local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 
14, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de apli
cación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modi
ficación tácita de la presente Ordenanza Fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modi
ficación de la Ordenanza Fiscal.

La presente Ordenanza Fiscal ha sido aprobada por el Pleno 
de este Ayuntamiento en sesión celebrada 7 de marzo de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2003, y 
continuará vigente en tanto no.se acuerde su modificación o dero
gación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza Fis
cal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Quintanar de la Sierra, 2 de septiembre de 2003. - El Alcalde, 
David de Pedro Pascual.

200307484/7460. - 410,40

Ayuntamiento de Peñaranda de Duero
En sesión plenaria celebrada el día 7 de agosto de 2003 y 

el 28 de agosto de 2003, se acordó incoar el expediente de cons
titución de la Fundación Ecuestre de Castilla y León, así como 
iniciar el expediente de cesión de los bienes inmuebles que a con
tinuación se citan, como dotación fundacional (artículo 9 de la Ley 
13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León en con
cordancia con el artículo 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem
bre, de Fundaciones).

En cumplimiento del expediente de disposición de bienes, a 
la vista del artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
artículo 109 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales y el Decreto 128/1984, de 5 de diciembre, de la 
Junta de Castilla y León sobre Protección del Patrimonio de las 
Entidades Locales y actualización de sus inventarios.

La cesión de los bienes a la Fundación se realiza para el cum
plimiento de sus fines, estableciendo un plazo de actuación de 
dos años desde su constitución, revertiendo al Ayuntamiento de 
no iniciar su actuaciones.

Fincas:

A) Polígono 18, parcela 1.460. Suelo urbanizadle. Superficie 
de 15.190 m.2. Con destino a polígono industrial, para sede de 
talleres y servicios vinculados con el proyecto, reservándose el 
Ayuntamiento una parcela final de 2.000 m.2, cuando se desa
rrolle el planeamiento.

B) Polígono 519, parcela 1.599, superficie 4.050 m.2, en el tér
mino de Valdepisón, con destino a vivero, escuela jardín o similar.

C) Inmueble sito en la calle Tercios, s/n, con destino a Lagar, 
con acceso al mismo por la calle Tercios y por la Plaza Santa Ana, 
con una superficie de 119,89 m.2. El destino de uso debe ser admi- 

. nistrativo y la Fundación deberá limpiar y restaurar el inmueble man
teniendo sus características de arquitectura tradicional, como 
elemento integrante del patrimonio etnográfico municipal.
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El presente expediente se expone al público a efectos de su 
conocimiento y posibles reclamaciones por espacio de quince 
días a contar desde su publicación'en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Peñaranda de Duero, a 29 de agosto de 2003. - El Alcalde, 
Julián Plaza Hernán.

200307475/7461.- 36,48

Ayuntamiento de Tinieblas de la Sierra

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
pasado día 3 de septiembre de 2003, se aprobó provisionalmente 
el expediente de modificación al presupuesto de gastos por suple
mentos de crédito.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 150 y 158 de la Ley 
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, así como en los 
artículos 20 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, dicho expe
diente se expone al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que 
los interesados puedan presentar ante el Pleno las reclamacio
nes que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo 
indicado, el expediente se entenderá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Tinie
blas de la Sierra, a 3 de septiembre de 2003. - El Alcalde, Ilde
fonso Marcos Juez.

200307477/7462. - 36,06

Ayuntamiento de Arandilla

Por parte de don Fernando García García, se ha solicitado 
licencia ambiental para la instalación de una Bodega de elabo
ración y embotellado de vino, a ubicarse en un local situado en 
la Avenida de Agosto, número 14 de este término municipal, y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se abre un periodo de información pública por término de veinte 
días a contar desde el siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia para que todo el que 
se considere afectado por la actividad que se pretende establecer 
pueda formular las alegaciones y exposiciones que considere per
tinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla 
de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Arandilla, a 26 de agosto de 2003. - El Alcalde, José Javier 
Martínez Herrero.

200307371/7463. - 36,06

Ayuntamiento de Valle de Valdebezana

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria cele
brada el día 27 de agosto de 2003, acordó aprobar el expediente 
de modificación de crédito número 1/2003 que afecta al presu
puesto en vigor.

En cumplimiento de Lo señalado en el artículo 158.2 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en relación con el 150 del citado texto, se expone al público por 
periodo de quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar reclamaciones al Pleno del Ayun
tamiento, considerándose definitivamente aprobado si, transcurrido 
el plazo establecido, no se hubiesen presentado reclamaciones.

Soncillo, sede del Ayuntamiento de Valle de Valdebezana, a 
28 de agosto de 2003. - El Alcalde (ilegible).

200307501/7485.-36,06

Junta Vecinal de Redondo
Aprobado por el Pleno de la Junta Vecinal en sesión de fecha 

26 de agosto de 2003, el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que regirá la contratación de las obras de «Ampliación 
de captación de agua potable en Redondo, 1.- y 2.a Fase», por 
procedimiento subasta pública abierta y tramitación ordinaria, el 
mismo se expone al público en el plazo de veintiséis días natu
rales a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia a efectos de presentación de reclamaciones y alega
ciones contra el mismo, suspendiéndose la licitación en caso de 
impugnación, y hasta su resolución.

Simultáneamente se convoca subasta pública abierta y tra
mitación ordinaria para la adjudicación del contrato conforme a 
las siguientes condiciones que se extractan a continuación:

- Objeto: Contratación para la ejecución de la obra «Amplia
ción de captación de agua potable en Redondo,1.a y 2.a Fase», 
según el proyecto técnico redactado por el Arquitecto Técnico 
don Miguel A. Meruelo Izquierdo.

- Procedimiento: Subasta pública abierta con tramitación ordi
naria.

- Requisitos: Se establecen en los pliegos de condiciones 
según lo exigido en el R.D.L. 2/2000, de 16 de junio. Estos podrán 
recogerse en el Ayuntamiento de Merindad de Sotoscueva, sito 
en Cornejo (Burgos) y en horario de oficina, de 9 a 14 horas.

- Garantías: 2% como provisional y 4% como definitiva. La 
primera del precio máximo de licitación y la segunda del precio 
de adjudicación.

- Precio máximo de licitación: 19.466,00 euros para la 1 a Fase 
y 12.020,00 euros para la 2.a Fase.

- Plazo de presentación de instancias: Hasta las catorce horas 
del vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Si el último 
día es inhábil o sábado se prorrogará al siguiente hábil. Lugar: 
Ayuntamiento de la Merindad de Sotoscueva, sito en Cornejo 
(Burgos) y en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

- Gastos de anuncios: Serán por cuenta del contratista los 
gastos de publicación de anuncios en los Boletines Oficiales y 
colocación de carteles preceptivos.

- Modelo de proposición:

Don , mayor de edad, con plena capacidad de obrar, 
con domicilio (completo) en y con D.N.I en nom
bre propio (o en representación de según acredita con 
poder bastanteado), enterado de la convocatoria de subasta 
pública abierta con tramitación ordinaria, para la contratación de 
la obra de «Ampliación de captación de agua potable en Redondo», 
conforme al proyecto técnico redactado por el Arquitecto Técnico 
don Miguel Angel Meruelo Izquierdo y de acuerdo a la convoca
toria publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia, número  
de fecha solicita tomar parte en el mismo con arreglo a las 
condiciones económico-administrativas y técnicas que conoce ínte
gramente y acepta en su totalidad, ofertando por la ejecución total 
de las obra «Ampliación de captación de agua potable en Redondo 
1 a Fase» la cantidad de euros y obra «Ampliación de cap
tación de agua potable en Redondo 2.a Fase» la cantidad de  
euros (en letra y número), incluidos todos los impuestos y gastos 
que se derivan de dichos pliegos.

Haciendo constar que no estoy incurso en ninguno de los 
supuestos del artículo 20 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio.

Fecha y firma.

Señora Alcaldesa Pedánea de la Junta Vecinal de Redondo 
(Burgos).

En Redondo, a 27 de agosto de 2003. - La Alcaldesa Pedá
nea, Lucinda Peña Fernández.

200307405/7464. - 91,20


